
MUNICIPAL DAD D STR]TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL N' 412 -2020-GM.MOCC

Cero Colorado, 28 de agosto de 2020

vtsTos:

La F¡cha Técn¡ca de Actividad de Intervención Inmediata denominada 'LIMPIEZA, I\¡ANTE N lM lE NTO DE LA CALLE N'18
Y LA CALLE 22 DE LA ASOCIACION ASENTAMIENTO HUMANO DE LAS LOMAS. DISTRITO DE CERRO COLORADO.
PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"; Informe N' 307-2020/MDCC/GOPVSGOP/SG-FFGCH; Informe
No 133-2020-MDCC-GOPI/AL-JHSH; Informe Técnico No 248-2020-GOPI-MDCC: Informe No 308-2020-MDCC/GPPR: Informe
Legal No 99-2020-GALA,/GAJ-MDCCi Proveído No 528-2020-cAJ-MDCC:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad qon elArt. 194o de la Constitución Política del Estado, 'Las Municipalidades Provinciales y Distr¡tales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia":
autonomla que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgán¡ca de ¡runicipalidades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, de conformidad con el articu¡o lV del Título Preliminar de la Ley No 27972 'Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades", los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públicos locales y el
desa¡rollo integral, sosten¡ble y armónico de su circunscripción; asimismo, es func¡ón de la municipalidad ejecutar directamente o

la ejecución de las obras de ¡nfraestructura Urbana o Ruralque sean indispensabl€s para el desenvolvimiento de la vida
vecindario, la produc¡¡ón, el comercio, eltransporte y la comunicación en el distritoi tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
lues, mercados, canales de irr¡gación, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por e¡ numeral4.l
artículo 79' de la Ley N"27972 Ley O.gár,tica de Municipat¡dades;

Que, medaante Oecreto Supremo N' 008-2020-5A y sus prórrogas, se decl8ró la Emergencia San¡taria a nivel nacional
la ex¡stencia del COVID-19 y se dictaron med¡das de prevención y control para evitar la propagación del mismo; así también,

con Decreto Supremo No 044-202GPCM y sus prórrogas, 8e declaró el Estado de Emergencia Naciona¡ y dispuso el aislamiento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstanc¡as que afectan la v¡da de 18 Nación a consecuencia del brote del COVID-
19; en dicho contefo, el Presidente de la República ha diclado el Decreto de Ljrgencia Nó O7O-2020, "Decreto de Urgencia para ra
reactivación económica y atención de la poblac¡ón a través de la inversión pública y gasto corriente, ante la Emergenc¡a Sanitaria
produc¡da por el COVIO-19", publ¡cado en el d¡ar¡o of¡c¡al 'El Peruano'el 19 de iun¡o da 2020, siendo uno de sus considerandosi
"el riesgo de alta propagac¡ón delCOV|O-19 en el territorio nactonal viene afectan¿o las pgrsDesl¡vas de crec¡miento de la economta

y de la economla nacional, y s¡endo la ¡nversión pública un aspecto important€ para generar condiciones de desarrollo
económ¡co, resulta necesario didar medidas para la react¡vac¡ón económica y atención a la población a través de la inversión
pública y otras aclividades para la generación de empleo, dado el contexto atípico y de emergencia en el que se encuentra el pals";

Que, mediante Carta N" 089-2020 de fecha 2l de agosto del 2020, el Arq. Luis E. Zeballos Condori, presenta la Ficha
Técnica de Actividad de Intervención Inmediata denominada "Ll[¡PlEZA. MANTENIMIENTO DE LA CALLE N'18 Y LA CALLE 22
DE LA ASOCIACION ASENTAMIENTO HUMANO DE LAS LOI\¡AS, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE
AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREOU¡PA', cuyo qosto total asciende a S/. 112,948.95 Soles, con un plazo de ejecución de
cuarenta y dos (21) dfas hábiles bajo ¡a modalidad de ejecución por Administración Direcla; asimismo, mediante Informe N' 307-
2020/MDCC/GOPI/SGOP/SG-FFGCH, e¡ Sub Gerente de Obras Públicas otorga su conlormidad respecto a la Ficha Técnica
menc¡onada, precisando que 6l mbmo cumple con tos parámetros mln¡mos para su sjecuc¡ón y contiene los 13 formatos,
coherentes entre ellos, establecidos por el Programa "Trabaja Perú";

Que, elAsesor Legalde la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructura, med¡ante Informe N" 133-2020-MDCC-GOPUAL-
JHSH, em¡te op¡nión legal favorable y considera procedente aprobar la Ficha Técnica med¡ante aclo administrativo; en el m¡smo
sentido, medjante Informe Técnico N' 248-2020-GOPI-lVDCC, el Gerente de Obras Públicas e Infraestruclura aprueba la Ficha
Técnica de Act¡v¡dad de Intervenc¡ón lnmediata a ejecutarse y sol¡cita prosiga con el trámite de aprobación via Acto Resolutivo; por
su parte, el Gerente de Planificación, Programac¡ón y Racionalizac¡ón a través del Informe N' 308-2020-MDCC-GPPR, otorga la
Disponibilidad Presupuestal hasta por un máximo de S/. 112,948.95 Soles, que serán cargados en la Aclividad "Promoqon,
lmplementación y Ejecución de Actividades para la React¡vac¡ón Económica", con fuente de financiam¡ento 3, Rubro 19; por su
parte, mediante Informe Legal No 99-2020-SGALA-GAJ/MDCC, el Sub Gerente de Asuntos Legales Admin¡strativos concluye que
es procedente la aprobación de la F¡cha Técnica de Act¡v¡dad de lntervención Inmediata, precisando que la misma considera rooos
los l¡neam¡entos establec¡dos en el Protocolo San¡tario para la Vigilancia, Prevención y Controldel COVID¡9; en elmismo sent¡do,
mediante Proveído No 528-2020-GAJ-MDCC, el Gerente de Asesoría Jurídica, otorga la conlornidad respecto al contenido de
menc¡onado Informe Legal;

Que, considerando los acluados y el otorgamiento de la d¡sponibilidad presupuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la Ficha Técnica de Aclividad de Intervención Inmediata, cuenta con informes técnicos favorables de las un¡dades
orgánicas competentes, por lo que resulta procedente su aprobac¡ón, y de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 1'
de la Resolución de la Contraloría N' 195-88-CG, el cual establece que es requisito indispensable para la ejecuc¡ón de Obras
Públ¡cas porAdmin¡stración Directa, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismó que comprenderá
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bás¡camente lo s¡gu¡ente: memoria d€scr¡ptiva, espec¡ficac¡ones técn¡cas, planos, m€trados, presupuesto base con su anális¡s de
costos y cronograma de adquis¡c¡ón de materiales y de ejecución de obra;

Que, con Decreto de Alcaldfa No 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la nec€sidad d€
desconcentrar la admin¡stración y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente Mun¡c¡pal y ofos func¡onarios; declarando en su
artlculo pr¡mero, numeral '16, d€legar al Gerante Municipal la atribuc¡ón de'Aprobar f¡chas técn¡cas de mantenim¡ento confome a
la nomat¡v¡dad comp€tentg , por lo que este despacho se encuentra facultado para em¡ti¡ pronunc¡ami€nto respecto al expgd¡ente
de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades -
Ley No 27972, así como el R€glamento de Organizac¡ón y Funcion€s (ROF) y el Manual de Organización y Func¡ones (MOF),
ambos instrumentos de la Mun¡c¡palidad Oistrital de Ceno Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, Ia Ficha Tócn¡ca de Actividad de Intervención lnmediata denominada "L|MP|EZA,
MANTENIMIENTO DE LA CALLE N'I8 Y LA CALLE 22 DE LA ASOCIACION ASENTAMIENTO HUMANO DE LAS LOMAS,
DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA OE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", cuyo presupuesto total
asciende a la suma de S/ S/. 112,948.95 (C¡ento doce m¡l novecientos cuarenta y ocho con 95/100 So¡es), los cuales serán cargados
en la act¡vidad 'Promoción, lmplementac¡ón y Ejecuc¡ón de Act¡v¡dades para la Rsact¡vac¡ón Económ¡ca", con fuente de
f¡nanc¡am¡ento 3, Rubro 19.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución presupuestal de la Ficha Técnica de Actividad de InteNenc¡ón Inmed¡ata
aprobada, siendo el plazo de ejecución 21 días háb¡l€s, bajo le ñodalidad de ejecuc¡ón por Admin¡strac¡ón O¡recta.

ARTICULO TERCERO.- ENCAROAR, bajo resporcab¡lidad, 8la G€rencia de Obras Públ¡cas e lnfraestruclura, Sub Gerencia d€
Obras Públ¡cas, y Ger€nc¡a dg Admin¡stración y Flnanzas reel¡zar las acc¡ones qua corrcspondan a fin de llevar adelante la
ej€cución de la Ficha Técn¡ca Ac'tivldsd de Intervlnción Inmsdi8ta sprobeda, y su respsc'tiva l¡quidación ffsica ytlnanc¡era alconclu¡r
su ejecución; confome a sus atr¡buciones, facultadeg y de acuordo a ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al As¡stente Adm¡nilratlvo de c€rencia Municipal cumpla con notilicar y arch¡var la presgnte
resoluc¡ón acorde a lev.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, I la Oficina d€ Tccnologfas de la Info¡mación, la publicac¡ón de la presente Resolución en el
Instituc¡onal de la Pág¡na Wbb de la Munic¡palilad DBtrilald€ Ce¡ro Colorado.

ARTiCULO

SEXTO.. ENCARGAR, I las Un¡dades Orgánicas compelentes, elfi€l cumpl¡miento de la presente resoluc¡ón.

SEPTIMO.- DEJAR Stl{ EFECTO, cualquiar 8cio admlnlstrativo munic¡pal que contrav€nga la presente deeisión.

REGISTRESE COflUNIQUESE. C(INPLASE Y ARCHIVESE.
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